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Caplttilo I 

OBJETIVO DEL CONVENIO 

Articulo 1 

Los Estados contratantes ccnvianen en establecer un régimen centroamdricano 
«nifora» de incentivos f i sca les al liesarrollo industrial, de ac\ierdo con las 
i^cesidades de la integración y del d © s a r i l l o econémico equilibrado de Centro 
antárica y conforme a las siguientes disposiciones» 

Capitulo. I I , 

' ^ ' - CAMFÍ) m-APLICACION . , 

Artículo 2 , -. 

El régimen a que se ref iere e l articulo, anterior se aplicará al, e stablecimien-
to o a la anqpliaciSn de las industrias manufactureras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico de Centroamérica, Tanbién se aplicará, respe£ 
to a determimdos benefic ios , a las actividades de ensamble que reúnan los re^ 
quisitos mencionados en e l Artículo 5» . 
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• Artjculq j 

Los Sstados contratantes no otorgarán a las industrias manufactureras^ o de 
ensamble, beneficios f i s ca les de naturaleza» monto o plazo distintos a los 
pt^vistos en este Convenio» Se exceptúan de es ta disposición las exenciones 
que se concedan respecto a impuestos sobre la distribución, la venta o e l 
consumo, asi como los que gravan la instalación de plantas industriales* 

Los Estados contratantes no otorgarán exenciones f iscales a actividades 
productivas no comprendidas en e l Artículo 2 anterior, excepto a las sigiden-
tes , que podrán regirse por leyes o disposiciones de carácter nacional: 

a) Las de extracción de minerales; 
b) Las de extracción de petróleo y gas naturalj 
c ) La si lvicultura y la extracción de madera} 
d) La pesca y la caza marítima; 
e) Las industrias y actividades de servic ios ; y 
f ) Las actividades agropecuarias, 

' Capitulo I I I 

CALIFICACION DE US EMPEESAS 

Artículo 4 

Podrán acogerse al régimen de incentivos f i s ca les establecido en este Convenio 
aquellas «npresas cuyas plantas industriales, utilizando procesos de fabrica-
ción modernos y e f ic ientes en la transformación de materias primas y productos 
semielaborados, produzcan artículos s^R íiscQs^^rios para e l desarrollo de 
otras actividades productivas., o para satisfacer necesidades básicas de l a po-
blación, o sustituyan artículos que son objeto de importación considerable, 
o aumenten él volvünen de las exportaciones» 

Al evaluar e l aporte de dichas plantas a l desarrollo económico, se ten *̂ 
drá «1 cuenta, además, que e l valor agregado en e l proceso industrial sea de 
importancia por su monto total o porcent\ialj que contribuyan a una mayor u t i l i -
zación de materias prinas o productos semielaborados nacionales o regionales y 
que, en general, auraentaiel empleo de los recursos naturales, humanos y de ca-
pital centroamericanos. 

/Artículo 5 
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Artículo 5 

Las empresas que se dediquen a las actividades de ensantole no comprendidas en 
e l protocolo a que se re f i e re e l art ículo transitorio podrán acogerse al r é -
gimen establecido en e l presente Convenio siempre que se comprometan a u t i l i -
zar en plazos determinados y en proporción creciente partes producidas en 
Centrcamérica, así cceso a proporcionar ocupación permanente de mano de obra y a 
realizar \ma inversión importante en maquinaria y equipo que guarden, anbas, 
una relación adecuada a l valor de su producción. 

Capítulo IV 

CLASIFICACION DE LAS IMPRESAS 

Artículo 6 

Las empresas que cumplan las condiciones enumeradas en e l Capítvilo I I I , se 
c las i f i carán como pertenecientes a uno de los siguientes grupos: A, B y C, 

Se c las i f i carán en e l grupo A aquellas empresas que: 
a) Produzcan materias primas o bienes de capital ; o 
b) Produzcan artículos de consumo, envases o productos semielaborados 

siempre que u t i l i c en en su totalidad o en alta proporción, en términos de va-
l o r , materias primas nacionales o regionales» 

Se c las i f i carán en e l gnipo B aquellas empresas que, dando origen a im-
portantes benef ic ios netos en la balanza de pagos y a un a l to valor agregado 
en e l proceso industrial , produzcan art ículos de consumo, envases o productos 
semielaborados, cuaiKio no u t i l i c e n en su totalidad o en alta proporción, en 
términos de valor , materias primas nacionales o regionales. 

Se c las i f i carán en e l grupo C aquellas empresas que no reúnan l os requi 
s i tos señalados para l o s grupos A y B; as í como las que simplemente armen, 
empaquen, envasen, corten o diluyan productos y las pertenecientes a las indus-
tr ias especificadas expresamente en la l i s t a anexa a este Convenio, j([Pendiente 
de decisión e l tratamiento que deba darse a la l i s t a en cuanto a modificaciones/ 

/Para e fectos 
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Para efectos de la aplicación de éste artlci i lo , se atenderán las d e f i -
niciones establecidas en e l Anexo 1 de este Convenio, El Consejo Ejecutivo 
del Tratado General de Integración Eéonómica Centroamericana adoptará la l i s -
ta de materias primas, bienes de capital y productos semielaborados conforme 
a la cual se efectuará la c lasi f icación de empresas industriales. 

Artículo 7 

Se c lasi f icarán en e l grupo A las empresas que reiSnan l o s requisitos del gru 
po B y que, empleando procesos de producción e f i c ientes , den ocupación perma-
nente a trescientas o más personas, o a un número de personas que sea mayor 
que e l equivalente a l uno por ciento de la ocupación manufacturera total exi¿ 
tente en e l país. 


